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ANEXO: UNIDADES DIDÁCTICAS
INTRODUCCIÓN
El decreto 231/2007, de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación secundaria obligatoria en Andalucía, establece en su artículo 22 que la Consejería competente en materia de educación organizará y, en su caso, autorizará programas de cualificación profesional inicial con el fin de favorecer la inserción social, educativa y laboral de los jóvenes mayores de dieciséis años, cumplidos antes del 31 de diciembre del año de inicio del programa, que no hayan obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Estos programas deberán responder a un perfil profesional expresado a través de la competencia general, las competencias profesionales, personales y sociales, y la relación de cualificaciones profesionales y, en su caso, unidades de competencia de nivel uno del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el programa. 
Los programas de cualificación inicial se establecen como una medida de atención a la diversidad que contribuye a evitar el abandono escolar previo a la finalización de la educación secundaria obligatoria, y abren nuevas expectativas de formación a aquellos jóvenes que se encuentren en situación de desventaja sociolaboral y educativa, manteniendo abierta, al mismo tiempo, la posibilidad de obtención de la titulación básica para todos ellos. 

Los programas de cualificación profesional inicial constan de tres tipos de módulos: módulos específicos, que desarrollarán las competencias del perfil profesional, módulos formativos de carácter general que posibiliten el desarrollo de las competencias básicas y favorezcan la transición desde el sistema educativo al mundo laboral y módulos que conduzcan a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, que tendrán carácter voluntario para el alumnado, excepto para aquellos que excepcionalmente y cumpliendo determinadas condiciones se hayan incorporado al programa con quince años. La presente programación se inserta dentro de estos módulos voluntarios, entre los que se distinguen: módulo de comunicación, módulo social y módulo científico-tecnológico. 
El módulo de comunicación cuenta con 10 horas semanales, e incluye los aspectos básicos del currículo de las materias de Lengua castellana y Literatura y Primera lengua extranjera de la educación secundaria obligatoria, en este caso el inglés. Este módulo será impartido por una profesora  de la especialidad de Lengua española (con cinco horas semanales de docencia en el módulo) y un profesor de la especialidad de Lengua inglesa (con otras cinco horas de docencia en el mismo).
1. COMPETENCIAS BÁSICAS
La incorporación de competencias básicas al currículo permite poner el acento en aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles, desde un planteamiento integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos. 


La inclusión de las competencias básicas en el currículo tiene la finalidad de integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales, incorporados a las diferentes áreas o materias, como los informales y no formales. Además, ha de permitir a todos los estudiantes integrar sus aprendizajes, ponerlos en relación con distintos tipos de contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando les resulten necesarios en diferentes situaciones y contextos. Así como orientar la enseñanza, al permitir identificar los contenidos y los criterios de evaluación que tienen carácter imprescindible y, en general, inspirar las distintas decisiones relativas al proceso de enseñanza y de aprendizaje.

La consecución de las competencias básicas es el fin primordial hacia el que se ha orientado nuestro trabajo, fundamentalmente participativo y motivador de los aprendizajes.  


Dado el carácter integrador de los programas de cualificación profesional inicial, el módulo de comunicación responde fielmente a las principales competencias que deben alcanzar estos, consistentes en capacitarlos para su realización personal, el ejercicio de la ciudadanía activa, la incorporación satisfactoria a la vida adulta y el desarrollo de un aprendizaje permanente a lo largo de la vida.


Los aprendizajes de las áreas de Lengua castellana y Literatura y Lengua inglesa contribuyen al desarrollo pleno de todas las competencias básicas de la etapa, en consonancia con el resto de medidas organizativas para el desarrollo del Programa, así como las normas generales de régimen interno, y otros recursos adoptados por el centro, como el uso de la biblioteca escolar, el aula de Informática y medios audiovisuales, o las actividades complementarias y extraescolares que pueden favorecer el desarrollo de competencias asociadas a la comunicación, el análisis del entorno físico, la creación, la convivencia y la ciudadanía, o la alfabetización digital


En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, y de acuerdo con las consideraciones que se acaban de exponer, se han identificado ocho competencias básicas:

1. Competencia en comunicación lingüística.

2. Competencia matemática.

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.

4. Tratamiento de la información y competencia digital.

5. Competencia social y ciudadana.

6. Competencia cultural y artística.

7. Competencia para aprender a aprender.

8. Autonomía e iniciativa personal.

a) Competencia en comunicación lingüística

El currículo de esta materia, al tener como meta el desarrollo de la capacidad para interactuar de forma competente mediante el lenguaje en las diferentes esferas de la actividad social, contribuye de un modo decisivo al desarrollo de todos los aspectos que conforman la competencia en comunicación lingüística. Además, las habilidades y estrategias para el uso de una lengua determinada y la capacidad para tomar la lengua como objeto de observación, aunque se adquieren desde una lengua, se transfieren y aplican al aprendizaje de otras. Este aprendizaje contribuye, a su vez, a acrecentar esta competencia sobre el uso del lenguaje en general.
b) Tratamiento de la información y competencia digital 
La materia contribuye al tratamiento de la información y competencia digital al tener como una de sus metas proporcionar conocimientos y destrezas para la búsqueda y selección de información relevante de acuerdo con diferentes necesidades, así como para su reutilización en la producción de textos orales y escritos propios. La búsqueda y selección de muchas de estas informaciones requerirá, por ejemplo, el uso adecuado de bibliotecas o la utilización de Internet, la realización guiada de estas búsquedas constituirá un medio para el desarrollo de la competencia digital. A ello contribuye también el hecho de que el currículo incluya el uso de soportes electrónicos en la composición de textos de modo que puedan abordarse más eficazmente algunas operaciones que intervienen en el proceso de escritura (planificación, ejecución del texto, revisión) y que constituyen uno de los contenidos básicos de esta materia. También pueden contribuir al desarrollo de esta competencia el uso en esta materia de los nuevos medios de comunicación digitales que implican un uso social y colaborativo de la escritura y de los conocimientos.
c) Competencia social y ciudadana

El aprendizaje de la lengua concebido como desarrollo de la competencia comunicativa contribuye decisivamente al desarrollo de la competencia social y ciudadana, entendida como un conjunto de habilidades y destrezas para las relaciones, la convivencia, el respeto y el entendimiento entre las personas. Aprender lengua es aprender a comunicarse con los otros, a comprender lo que éstos transmiten y a aproximarse a otras realidades.

Por otra parte, la educación lingüística tiene un componente estrechamente vinculado con esta competencia: la constatación de la variedad de los usos de la lengua y la diversidad lingüística y la valoración de todas las lenguas como igualmente aptas para desempeñar las funciones de comunicación y de representación. También se contribuye desde la materia a esta competencia en la medida en que se analizan los modos mediante los que el lenguaje transmite y sanciona prejuicios e imágenes estereotipadas del mundo, con el objeto de contribuir a la erradicación de los usos discriminatorios del lenguaje.
d) Competencia cultural y artística

La lectura, interpretación y valoración de las obras literarias contribuyen de forma relevante al desarrollo de una competencia artística y cultural, entendida como aproximación a un patrimonio literario y a unos temas recurrentes que son expresión de preocupaciones esenciales del ser humano. Su contribución será más relevante en tanto se relacione el aprecio de las manifestaciones literarias con otras manifestaciones artísticas, como la música, la pintura o el cine. También se contribuye a esta competencia procurando que el mundo social de la literatura (autores, críticos, acceso a bibliotecas, librerías, catálogos o la presencia de lo literario en la prensa), adquiriera sentido para el alumnado.
e) Competencia para aprender a aprender

Se aprende a hablar y a escuchar y a leer y escribir, para la interacción comunicativa, pero también para adquirir nuevos conocimientos. El lenguaje, además de instrumento de comunicación, es un medio de representación del mundo y está en la base del pensamiento y del conocimiento. El acceso al saber y a la construcción de conocimientos mediante el lenguaje se relaciona directamente con la competencia básica de aprender a aprender. Asimismo, los contenidos de reflexión sobre la lengua recogen un conjunto de saberes conceptuales (metalenguaje gramatical) y procedimentales (capacidad para analizar, contrastar, ampliar y reducir enunciados mediante el uso consciente de ciertos mecanismos gramaticales, sustituir elementos del enunciado por otros gramaticalmente equivalentes, usar diferentes esquemas sintácticos para expresar una misma idea, diagnosticar errores y repararlos, etc.) que se adquieren en relación con las actividades de comprensión y composición de textos y que se reutilizan para optimizar el aprendizaje lingüístico, es decir, para aprender a aprender lengua.
h) Autonomía e iniciativa personal

Aprender a usar la lengua es también aprender a analizar y resolver problemas, trazar planes y emprender procesos de decisión, ya que una de las funciones del lenguaje es regular y orientar nuestra propia actividad. Por ello, la adquisición de habilidades lingüísticas contribuye a progresar en la iniciativa personal y en la regulación de la propia actividad con progresiva autonomía.

2. OBJETIVOS

2.1. OBJETIVOS GENERALES DEL MÓDULO
La enseñanza del módulo de comunicación tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

a) Adquirir conceptos lingüísticos generales, reflexionar sobre los elementos formales y los mecanismos de las lenguas en sus planos fonológico, morfosintáctico, léxico-semántico y textual, y sobre las condiciones de producción y recepción de los mensajes en contextos sociales de comunicación, relacionando las propias producciones con modelos alternativos.

b) Desarrollar la capacidad de saber construir un discurso, oral y escrito, de forma coherente y adecuada en los distintos contextos de la actividad social, laboral y cultural, de acuerdo con diferentes finalidades y situaciones comunicativas, distinguiendo entre formas de comunicación formal e informal.

c) Comprender discursos orales y escritos, reconociendo sus diferentes finalidades y las situaciones de comunicación en que se producen, interpretándolos con una actitud crítica y aplicando su comprensión a nuevas situaciones de aprendizaje.

d) Conocer y utilizar las normas que rigen el intercambio social de las lenguas, y de aquellas normas socioculturales que regulan el comportamiento comunicativo en los diferentes contextos de situación.

e) Desarrollar los conocimientos, los hábitos, habilidades y actitudes que hacen posible el uso y disfrute de los textos literarios.

f) Adquirir las habilidades y actitudes, así como de los conocimientos necesarios que favorecen una interpretación crítica de los usos y formas de los medios de comunicación de masas y de la publicidad, especialmente en relación con la vida cotidiana y laboral.

g) Desarrollar una actitud de rechazo a los usos lingüísticos que implican actitudes sexistas, así como estereotipos o prejuicios basados en exclusiones raciales, sociales o religiosas.

h) Valorar la importancia del conocimiento de la lengua propia y de las extranjeras como medio para acceder a otras culturas, personas y países y llegar a un mejor entendimiento internacional.

i) Desarrollar las habilidades y destrezas comunicativas básicas en una segunda lengua con el fin de que se garantice la comunicación en situaciones cotidianas.
2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL ÁREA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
La enseñanza de la Lengua castellana y Literatura en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta.

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como una riqueza cultural.

4. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.

5. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.

6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico.

7. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.

8. Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo y consolidar hábitos lectores.

9. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.

10. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

11. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y corrección.

12. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

2.3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL ÁREA DE LENGUA INGLESA
1. Transmitir al alumnado del PCPI un vocabulario básico, útil y necesario para comunicarse en inglés.
2. Explicar expresiones típicamente inglesas a través de diálogos realizados en clase.
3. Ayudar al alumnado a comprender la gramática inglesa y utilizar la lengua de forma correcta, de una forma práctica y progresiva, partiendo de conceptos sencillos hasta llegar a otros más complejos.
4. Trasladar al alumnado aspectos de la cultura británica y propiciar una comparación con su propia cultura a través de secciónes  especificas de cultura
5. Permitir al alumnado centrarse en la vida diaria y las costumbres de los adolescentes británicos, viendo cómo se desenvuelven en diversos contextos a través de materiales con diferentes soportes.
6. Concienciar al alumnado de la influencia de la lengua inglesa en nuestra sociedad y en nuestro entorno más cercano (publicidad, etiquetado de productos, carteles, etc…).
7. Proporcionar a los alumnos herramientas para expresarse, tanto de forma oral como por escrito, acerca de temas que les resultarán interesantes y motivadores. 
8. Dar a los alumnos la oportunidad de reciclar y repasar el vocabulario y las estructuras que van aprendiendo mediante actividades de repaso 

9. Permitir a los alumnos evaluar su propio progreso utilizando ejercicios de auto-evaluación.

10. Contribuir a que el alumnado del PCPI disfrute de las clases de inglés a través de un material motivador: canciones auténticas, ejercicios que incluyen juegos, sopas de letras, crucigramas, etc., y materiales multimedia.

3. CONTENIDOS

Los programas de cualificación profesional inicial deberán especificar la metodología, contenidos y criterios de evaluación que garanticen el logro de las competencias básicas, en el marco de lo establecido por las administraciones educativas.
El módulo de comunicación incluirá los aspectos básicos del currículo correspondientes a las materias de Lengua castellana y Literatura y Lengua inglesa. Conforme a la legislación vigente, los contenidos de este programa se distribuyen en seis bloques temáticos: 
BLOQUE 1. UNA SOCIEDAD MULTICULTURAL

Hablar, escuchar y conversar.

- Planificación de debates sobre la multiculturalidad en el mundo actual. Conocimiento de costumbres y elementos culturales significativos de otros lugares. Comentarios sobre los mismos.

- Conocimiento y aplicación de las normas que rigen interactuaciones comunicativas como coloquios y debates. Recogida de información en distintas fuentes y elaboración de esquemas previos para la preparación de este tipo de encuentros comunicativos.

- Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas pertenecientes a otras culturas. Interés en la realización de intercambios orales con hablantes de otras lenguas.

- Audición de canciones y relatos pertenecientes a culturas diferentes, tanto en lengua castellana como en lengua extranjera.

- Organización de coloquios y exposiciones en torno a la sociedad multicultural en que vivimos. En lengua extranjera se organizarán coloquios sencillos en torno a temas específicos del bloque.

- Reconocimiento y valoración de la lengua extranjera como instrumento de comunicación en el aula, o con personas de otras culturas: presentación personal, expresión de deseos y gustos, etc…
Leer y escribir.

- Búsqueda de información (enciclopedias, revistas y periódicos, páginas web…) sobre modos de vida y costumbres de otros pueblos. Lectura de relatos de viaje en la literatura

- Características básicas de distintas formas de comunicación escrita: carta, correo electrónico, mensajería instantánea, blog y mensajes de texto a móvil.

- Escritura de mensajes, correos electrónicos y cartas sencillas en lengua extranjera.

- Aplicación de las normas que rigen los textos escritos como medio de facilitación de la comunicación. Conocimiento y repaso de las normas básicas de la ortografía de la palabra, la oración y el texto.

- Escritura de textos breves relacionados con las lecturas realizadas. En lengua extranjera los textos tendrán un nivel inicial y un carácter experiencial relativos a la presentación personal (edad, nacionalidad, rasgos físicos, trabajo, aficiones…), utilizando un vocabulario básico relativo a cuestiones domésticas (ropa, familia, tareas…) o referido a la expresión de preferencias y gustos.

- Conocimiento de la estructura interna de los textos trabajados y su organización adecuada en el documento.

- Manejo de las funciones básicas de un procesador de textos (márgenes, sangría inicial de párrafo, uso de diferentes tipos de letra, etc.).

- Realización de intercambios comunicativos con hablantes de otras lenguas, utilizando soporte papel o medios digitales. 

BLOQUE 2. PUEBLOS Y CIUDADES
Hablar, escuchar y conversar.

- Audición de testimonios reales (orales o escritos) sobre la vida en zonas rurales y urbanas.

- Realización de debates en torno a las ventajas e inconvenientes de cada uno de estos espacios. Las TIC como elemento facilitador para vivir y trabajar en el campo: el teletrabajo.

- Uso de estrategias verbales y no verbales para dar o solicitar información, tanto en lengua castellana como extranjera (direcciones, pronombres interrogativos, uso de vocabulario sobre medios de transporte y viajes, descripciones de personas y uso adecuado de preposiciones y adjetivos).
- Recitación de poemas y canciones y narración de historias que reflejen la vida en el campo y en las grandes ciudades.

- Conocimiento y valoración de la diversidad lingüística por razones geográficas, con especial atención a la modalidad lingüística andaluza. Situación actual de la lengua castellana en el mundo.
Leer y escribir.

- El campo y la ciudad en la literatura. Lecturas del paisaje rural y del paisaje urbano.

- Descripción de paisajes rurales y urbanos y escenas cotidianas. Expresiones de tiempo. En lengua extranjera se realizarán descripciones sencillas de paisajes o de situaciones cotidianas propias del campo o de la ciudad.

- Expresión escrita de rutinas en presente y en pasado acerca de la vida en la ciudad y en el campo. Escritura, en lengua extranjera, de diálogos sencillos y breves que reflejen costumbres y modos de vivir del campo y la ciudad.

- Conocimiento y uso de las formas de cohesión textual (formas verbales, nexos, signos de puntuación, anáforas…).

- Planificación de la coherencia de los textos que se escriben: organización de párrafos, selección y progresión de la información y estructura del texto.

- Diferentes categorías gramaticales y mecanismos de formación de palabras: composición y derivación.

- Lectura y escritura de textos relacionados con el medio ambiente.

BLOQUE 3. LA ACTIVIDAD LABORAL
Hablar, escuchar y conversar.

- La entrevista de trabajo. Representación de roles: entrevistador y entrevistado. En lengua extranjera se escenificarán presentaciones de personas, solicitud de empleo, horarios, expresiones de frecuencia y llamadas telefónicas.

- Participación activa en conversaciones y simulaciones sobre temas cotidianos, laborales o de interés personal, con diversos fines comunicativos.

- Identificación y adecuación del registro lingüístico a la situación comunicativa.

- Simulación dramatizada de diferentes situaciones de la vida laboral, especialmente de entrevistas de trabajo. 
- Diferencias relevantes entre los usos coloquiales y formales, especialmente los propios del ámbito laboral, tomando conciencia de las situaciones comunicativas en que resultan

adecuados. 

Leer y escribir.

- Desarrollo de las competencias de producción escrita necesarias para cumplimentar documentos personales o profesionales de diverso tipo (currículum vítae, informes, declaraciones juradas, cartas...). En lengua extranjera se cumplimentarán impresos de carácter laboral, se trabajará el uso de expresiones de frecuencia y cantidad y se realizarán currículum vítae sencillos.

- Adquisición del vocabulario especializado referente a las distintas cualificaciones profesionales. En lengua extranjera se utilizará un vocabulario sencillo relativo a la descripción de diferentes trabajos y oficios.

- Conocimiento de la terminología sintáctica necesaria: enunciado, frase y oración; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal. Modalidades de la oración como formas de expresar las intenciones de los hablantes.

- Lectura de fragmentos de obras literarias en los que se reflejen de alguna forma situaciones de la vida laboral y las actividades económicas.

- Lectura, en lengua extranjera, de textos informativos sencillos (instrucciones, funcionamiento de aparatos, publicidad laboral…) y escritura de normas, avisos y advertencias. 
BLOQUE 4. MUJERES Y HOMBRES EN IGUALDAD
Hablar, escuchar y conversar.

- Argumentación de ideas propias y aceptación del derecho de las personas a expresar sus diferentes puntos de vista en coloquios y debates.

- En lengua extranjera se trabajarán las expresiones relacionadas con la resolución de problemas domésticos, como expresar derechos y deberes, realizar peticiones, sugerencias, órdenes y obligaciones.

- Uso adecuado de las normas de cortesía en la interacción oral, tanto en lengua castellana como extranjera.

- En lengua extranjera, expresiones de opinión, de acuerdo y desacuerdo.

- Realización de debates en torno a diferentes temáticas de las relaciones entre mujeres y hombres en la sociedad actual.

- Representación de las escenas e historias escritas sobre las relaciones entre hombres y mujeres. En lengua extranjera se realizarán representaciones sencillas sobre situaciones cotidianas de esta temática (uso de las fórmulas de cortesía, descripciones de situaciones del presente y del pasado, etc…).

- Elementos sociales y culturales que se reflejan en la lengua castellana y valoración de su incidencia en la cultura: el género y los prejuicios sexistas.

- Significado denotativo y connotativo; sinonimia, antonimia y campos semánticos.

- Análisis crítico del papel de la mujer en los medios de comunicación, especialmente en la publicidad con carácter sexista que refuerza los estereotipos sociales.
Leer y escribir.

- Elaboración de guiones previos para las argumentaciones en coloquios y debates.

- Elaboración de síntesis y resúmenes sobre debates orales realizados en clase o vistos en televisión, reflejando las diferentes posturas y los argumentos para defenderlas.

- Escritura de escenas breves sobre situaciones de igualdad y desigualdad en las relaciones entre hombres y mujeres.

Análisis de anuncios y carteles publicitarios sencillos relacionados con el tema y confección de carteles no sexistas en lengua extranjera.

- Elaboración de comics que reflejen situaciones de igualdad y discriminación en la sociedad.

- La mujer en la literatura a través de la historia.

- Lectura y escritura de textos de tipo argumentativo, considerando su organización y los elementos que intervienen en ellos (tesis, argumentos, contraargumentos, conclusión…) En lengua extranjera se atenderá primordialmente la descripción a modo de breves presentaciones de los personaje.

BLOQUE 5. LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN
Hablar, escuchar y conversar.

- Análisis de los códigos no verbales que acompañan a la comunicación oral y escrita y que facilitan la comprensión.

- Características y diferencias entre la prensa escrita y el periodismo radiofónico y audiovisual. Análisis y comparación de programas informativos en distintos medios de comunicación.

- Escenificación de anuncios, telediarios, retransmisión de eventos por radio, etc. En lengua extranjera se escenificarán anuncios preparados en clase o vistos en televisión.

- Dramatizaciones sobre temas relacionados con los medios de comunicación. En lengua extranjera se contarán hechos pasados y noticias.

- Valoración crítica de los mensajes audiovisuales: incorrecciones, prejuicios, tópicos. La manipulación informativa.
Leer y escribir.

- Utilización de recursos digitales y de las TIC para la presentación de textos escritos, publicitarios y propagandísticos.

- Características de la prensa escrita: diferencia entre prensa escrita en soporte papel o digital y los medios audiovisuales.

En lengua extranjera: aspectos básicos de la comparación, así como uso del vocabulario básico relacionado con las TIC y los medios de comunicación.

- Exposición de composiciones audiovisuales a través del ordenador donde se utilicen lenguajes verbales y no verbales (palabras, música e imágenes).

- Articulación del texto mediante procedimientos lingüísticos de cohesión.

- Reconocimiento de los signos de puntuación y de las marcas textuales para la construcción del significado.

- Géneros informativos y de opinión en la prensa escrita o digital: noticia, reportaje, crónica, editorial, artículo y entrevista. Reconocimiento y análisis de estos discursos periodísticos.

- Elaboración de comics: conjunción de códigos verbales y no verbales en la comunicación.

- Identificación, en lengua extranjera, de informaciones específicas, en soporte papel o digital, utilizando los elementos visuales y los conocimientos previos, como medio de garantizar la comprensión. La composición escrita. Partes de una redacción: cartas formales e informales, solicitudes y reclamaciones.

- Relaciones entre prensa y literatura: la literatura por entregas en periódicos, columnas o colaboraciones en prensa de autores literarios. .

- Valoración crítica ante los mensajes, verbales y no verbales, de los medios de comunicación social y de los usos lingüísticos que implican prejuicios basados en exclusiones raciales, sociales, sexistas o religiosas.
- Normas ortográficas: valor social y necesidad de ceñirse a la norma lingüística en los escritos.

- Principales perfiles profesionales relacionados con el mundo de la comunicación. En lengua extranjera se prestará especial atención al vocabulario propio de este campo.

BLOQUE 6. HACEMOS NUESTRA REVISTA
Hablar, escuchar y conversar.

- Exposición de noticias recogidas en la calle, la familia, el centro educativo, etc. En lengua extranjera se utilizará un vocabulario básico relativo a la narración de noticias.

- Escenificación de noticias cercanas al alumnado. Representación mímica de noticias conocidas y desconocidas como medio de valoración de la importancia del código no verbal en relación con la comprensión.

- Creación del equipo de redacción para el diseño y confección del periódico mural. El trabajo en equipo: la planificación y el diálogo como procedimiento básico para llegar a

acuerdos.

- Valoración del trabajo en equipo y el respeto a las ideas de los demás.
Leer y escribir.

- Confección de una revista, en soporte digital o en papel, en la que se incluirán algunos apartados en lengua extranjera.

- Uso de las TIC para búsqueda de información, comunicación interpersonal y elaboración y composición de los textos escritos, imágenes, dibujos y gráficos.

- Profundización en el uso de los procesadores de textos, incidiendo en tareas como inserción de imágenes o gráficos, diseño y maquetación de las páginas.

- Composición de textos propios de los medios de comunicación escrita como noticias, crónicas, entrevistas o cartas al director.

- Aplicación rigurosa de las normas que rigen la lengua escrita (ortografía, precisión léxica, organización de la oración, tipografía) como garantía para facilitar la comunicación.

- Escritura de noticias atendiendo a su estructura y al uso de códigos verbales y no verbales y a la intención comunicativa (explicar, informar, persuadir).

- Confección de textos publicitarios en prensa (tipografía, color, imagen). En lengua extranjera se realizarán anuncios sencillos, en soporte papel o digital.

- Valoración crítica del lenguaje de la prensa escrita: incorrecciones, prejuicios y tópicos.

En cada uno de estos bloques se introducirán una o dos unidades didácticas para cada una de las áreas que lo componen, y que se incluyen en el anexo de esta programación. El título de las mismas figura en el siguiente apartado dedicado a la distribución temporal. 
4. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL
El Módulo de comunicación se impartirá con un total de diez horas semanales, cinco de las cuales de dedicarán a Lengua castellana y Literatura y otras cinco a Lengua inglesa.
4.1. ÁREA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
	
	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORA-LIZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	1
	Compartimos el mundo
	14

	
	2
	Quiénes somos
	14

	
	3
	Vamos a entendernos


	14

	
	4
	Nos organizamos

	14

	2ª EVALUACIÓN
	5
	La publicidad

	13

	
	6
	Historias de la Antigüedad
	12

	
	7
	Géneros narrativos
	13

	
	8
	Llega la Modernidad
	12

	3ª EVALUACIÓN
	9
	La lírica

	12

	
	10
	El ansia de libertad

	11

	
	11
	El teatro


	11

	
	12
	El ensayo

	11

	                                                                   TOTAL HORAS:
	151


4.2. ÁREA DE LENGUA INGLESA
	
	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORA-LIZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	1
	Meeting people
	14

	
	2
	Everyday life
	14

	
	3
	Places

	14

	
	4
	Places and climates


	14

	2ª EVALUACIÓN
	5
	Ofertas de trabajo. El Curriculum vitae. 

	13

	
	6
	Work experience and education training
	12

	
	7
	Equidad sexual. Mujeres y hombres en la historia.
	13

	
	8
	Women in literature
	12

	3ª EVALUACIÓN
	9
	Los medios de comunicación

	12

	
	10
	Aprender con los medios

	11

	
	11
	I need a change

	11

	
	12
	Divertirse con los medios

	11

	                                                                   TOTAL HORAS:
	151


5. METODOLOGÍA
La enseñanza de las lenguas debe estar orientada a la adquisición de la competencia comunicativa. Todos los individuos deben poseer las capacidades necesarias para comunicarse de forma oral y escrita en múltiples situaciones comunicativas de la vida cotidiana y laboral, así como para controlar y adaptar su propia comunicación a los requisitos de la situación. Esta competencia incluye, asimismo, las habilidades que permiten leer y escribir distintos tipos de textos, buscar, recopilar y procesar información, utilizar herramientas de ayuda y formular y expresar los propios argumentos de una manera convincente y adecuada al contexto. Estas son algunas de las habilidades expresivas y comprensivas que la sociedad actual exige a la ciudadanía y que el sistema educativo ha de facilitar al alumnado. Esta orientación didáctica, válida para toda la enseñanza obligatoria, adquiere sentido especial en este módulo voluntario al que accede un conjunto de alumnos y alumnas que presentan, con frecuencia, experiencias negativas de su paso por el sistema educativo ordinario.

Otro aspecto importante a tener en cuenta desde la perspectiva metodológica hace referencia a que las personas competentes en el uso de las habilidades lingüísticas son capaces de adaptar las mismas a diferentes propósitos y circunstancias y esto supone que la escuela debe diversificar las experiencias educativas que propone a fin de ampliar la competencia comunicativa a ámbitos diferentes de la propia vida escolar de alumnos y alumnas. Los aprendizajes comunicativos escolares deben trascender el estrecho marco del centro educativo y el alumnado debe interiorizar que lo que se aprende allí es un aprendizaje para la vida.

En cada bloque aparecen integrados contenidos referidos tanto a la lengua castellana como a la lengua extranjera. Con este modelo de organización se pretende la eliminación de interferencias entre las lenguas, se muestran diferencias y similitudes y se facilita la comprensión de que el aprendizaje de una lengua extranjera tiene la misma finalidad que el aprendizaje de la propia: la comunicación. Así, se proponen actividades idénticas con diferente nivel de profundización en el uso, pero con una pretensión común, la comunicación y la resolución de necesidades comunicativas en un contexto específico definido por cada bloque de contenidos. Por este motivo, no se exponen contenidos gramaticales que desarrollen y ejemplifiquen unidades lingüísticas específicas, sino situaciones comunicativas donde el alumnado interactúe, sea protagonista y se relacione con el idioma extranjero. Las lenguas se aprenden cuando se usan y, en consecuencia, se proponen metodológicamente situaciones de uso de la lengua extranjera en el aula. Por tanto, lo que guía el aprendizaje de una lengua extranjera no es tanto una secuencia lógica gramatical, sino una buena organización de actividades y tareas significativas. Desde esta perspectiva, la coordinación y la programación conjunta del profesorado será imprescindible para el desarrollo adecuado de los contenidos que aquí se establecen.

6. MATERIAL Y RECURSOS DIDÁCTICOS
Se utilizará el material didáctico que en cada momento se considere que pueda facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje, como libros de texto, apuntes, fotocopias, vídeos, prensa, textos, material informático e Internet, etc. 
En el área de Lengua utilizaremos como base el siguiente libro de texto, especialmente diseñado para este programa. 
Título: Formación básica. Ámbito lingüístico y social, Madrid, Editex, 2009.

Autores: N. Bernabeu et alii. 
Editorial: Editex
Edición: Madrid, 2009.
ISBN: 9788497715591
En clase también se trabajará un cuaderno de gramática y ortografía: Gramática y Ortografía, 3º ESO, editorial Oxford. 

Otros recursos y materiales utilizados en el área de Lengua serán: 
· Lecturas obligatorias:

· Steven Zorn, Relatos de fantasmas, ed. Vicens Vives, col. Cucaña.
· Gustavo Adolfo Bécquer, Leyendas (selección).
· José Luis Alonso de Santos, Bajarse al moro, ed. Anaya, col. Nueva Biblioteca Didáctica Anaya. 
En el área de Lengua Inglesa se utilizará como material básico los temas del AULA VIRTUAL DE EDUCACIÓN PERMANENTE, supervisados y autorizados por la CEJA y recomendados en las Jornadas sobre PCPI organizadas por la Junta de Andalucía en Antequera el día 24 de septiembre de 2009. Como material adicional se usarán recursos de varias editoriales (Burlington, Everest…) del que, en el momento de cerrar esta programación, aún no disponemos. También se utilizarán recursos lúdico-educativos: canciones y películas subtituladas en relación con los temas desarrollados. Hay que tener en cuenta que, al ser este el primer año que se imparte el 2º curso de PCPI todos estos recursos servirán como “experiencia piloto”, de modo que el próximo curso se revisará el resultado que los mencionados materiales y, en función de su satisfacción, se mantendrán o se modificarán.
7. EVALUACIÓN
La evaluación se concibe y practica de la siguiente manera:

· Individualizada,  centrada en la evolución de cada alumno, en su situación inicial y particularidades.
· Integradora, ya que exige tener en cuenta las capacidades generales establecidas para la etapa, a través de los objetivos de las distintas áreas y materias. Se trata de evaluar globalmente la evolución del proceso de enseñanza – aprendizaje del alumno.

· Cualitativa, ya que se evalúan de forma equilibrada los diversos niveles de desarrollo del alumno, no sólo los de carácter cognitivo.

· Orientadora, ya que aporta al alumno la información precisa para mejorar su aprendizaje y adquirir estrategias apropiadas.

· Continua, ya que entiende el aprendizaje como un proceso desarrollado a partir de la evaluación inicial.

Se pueden considerar tres tipos de evaluación, en función de los diferentes momentos en que la misma se realice:

1. Evaluación inicial

Tiene un carácter de diagnóstico de las situaciones de partida de las alumnas y los alumnos. Es un pronóstico en tanto que, de acuerdo con el diagnóstico realizado, permite avanzar expectativas sobre lo que ocurrirá, previniendo los posibles problemas que puedan surgir en los procesos formativos.



Su objetivo fundamental es conocer las características de los alumnos y alumnas, sus necesidades y carencias, así como sus niveles de competencia con relación a los objetivos y contenidos del ciclo, adecuando a ellas la programación. 

La evaluación inicial es fundamental. La adecuación de los contenidos del aprendizaje a las características y conocimientos previos del alumnado asegura la consecución de aprendizajes significativos. Debe constituirse en el punto de partida de cualquier proceso de enseñanza-aprendizaje.

Se lleva a cabo con la realización de pruebas de evaluación, en los primeros días del curso, que tienen por objeto conocer el nivel de competencia del alumnado sobre los contenidos nucleares necesarios para adquirir los nuevos conocimientos propios del ciclo.

2. Evaluación continua

Tiene un doble carácter:

(
Formativo. Ofrece al profesorado indicadores de la evolución de los sucesivos niveles de aprendizaje de sus alumnos y alumnas. Brinda la posibilidad de introducir las modificaciones necesarias que aseguren el mejor desarrollo de cada uno de ellos.

(
Procesual. Se realiza ininterrumpidamente a lo largo de todo el curso. Se debe centrar en todos los elementos que intervienen en el proceso de enseñanza- aprendizaje. Su objetivo fundamental es conocer la marcha del proceso de enseñanza-aprendizaje, para establecer las correcciones pertinentes que permitan el logro de los objetivos generales del ciclo. 

La evaluación continua se interesa en el tipo de errores que comete el alumnado, sus obstáculos y dificultades, pero también en sus progresos, en los aprendizajes que va consolidando. Pretende, en definitiva, solventar errores y deficiencias antes de que sea «demasiado tarde» (cuando todavía se puede intervenir) y asegurar el desarrollo integral de los alumnos y de las alumnas.

Lo anteriormente expuesto exige, por tanto, contar con actividades e instrumentos de evaluación que permitan hacer un seguimiento continuo y efectivo de los aprendizajes. Esta evaluación se puede realizar utilizando técnicas de observación y de experimentación.

(
La observación permitirá obtener información constante sobre el desarrollo de todos los procesos que ocurren no solo en el aula, sino también fuera de ella. Los datos aportados permiten tener una visión mucho más completa, integral y real de los alumnos y de las alumnas. Debe ser esta la forma habitual de realizar la evaluación continua. 

(
La experimentación permite al profesorado completar y sistematizar los datos obtenidos a través de la observación. La información proporcionada por la experimentación hace referencia a los logros alcanzados al término de cada uno de los subprocesos de enseñanza-aprendizaje, tratándose, por lo tanto, de una evaluación de resultados.

Con la experimentación, el profesorado trata de poner al alumno o a la alumna en situación de manifestar un aprendizaje, evaluándolo posteriormente. Los instrumentos que se pueden utilizar al servicio de esta técnica van desde las pruebas objetivas o tipo test hasta las pruebas orales, pasando por los exámenes o pruebas de desarrollo o de solución de problemas.

Evaluación final 

Pretende valorar los logros, con respecto al currículo, al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje del curso. Tiene un matiz fundamentalmente cuantitativo en tanto que valora las capacidades adquiridas por cada uno de los alumnos y alumnas.

En la evaluación final o sumativa (junto a las informaciones recogidas en las evaluaciones formativas( buscamos apreciar el grado de adquisición y consolidación de las capacidades y contenidos que cada alumno ha alcanzado al final del proceso de enseñanza-aprendizaje (al término del primer ciclo, al término del tercer y cuarto cursos)

Esta valoración última no tiene por qué realizarse mediante pruebas finales de evaluación. Es una valoración final sobre todo lo que los alumnos y alumnas han ido adquiriendo a lo largo del ciclo o curso, teniendo siempre como referencia los criterios de evaluación que, para cada una de las áreas y ciclos, se concretan en el Proyecto Curricular de Etapa.

7.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Criterios de evaluación:
BLOQUE 1. 
1. Conocer y aplicar las normas básicas que regulan los diferentes intercambios orales (coloquios, debates y exposiciones).

Narrar o exponer hechos e ideas, usando el registro adecuado, organizándolos con claridad y enlazando enunciados sencillos de forma cohesionada, así como respetar los turnos de intervención y respetar las opiniones de los demás participantes.

2. Exponer y explicar opiniones e ideas previamente planificadas, ayudándose de medios técnicos o esquemas y utilizando los recursos de la lengua adecuados al contexto y el vocabulario específico del tema tratado.

3. Utilizar la lengua extranjera en situaciones sencillas de intercambio verbal: presentación personal, tareas de clase, expresión de intereses…

4. Distinguir diferentes tipos de texto (cartas, artículos, exposiciones, audiciones, etc.) y hacer resúmenes adecuados de su contenido

5. Escribir textos relacionados con los contenidos del bloque teniendo en cuenta su organización interna y respetando las normas básicas ortográficas de la palabra, la oración y el texto. 
BLOQUE 2

1. Ofrecer y pedir información sobre una dirección o un itinerario, en lengua castellana y en lengua extranjera, adecuando el vocabulario empleado para la resolución de los problemas comunicativos.

2. Escribir textos breves ateniéndose a su proceso de elaboración: planificación previa, organización del texto en párrafos, cohesión semántica y sintáctica, adecuación léxica y corrección ortográfica. 

3. Captar la idea global y la relevancia de las informaciones leídas y plasmarlo todo en forma de esquema o resumen. 
4. Describir la realidad plurilingüe de España en la actualidad y comentar la situación de la lengua castellana en el mundo, aportando datos y opiniones propias.

5. Describir y valorar las principales características de la modalidad lingüística andaluza y ejemplificarlas, así como valorar las hablas de diferentes zonas geográficas y contextos socioculturales.

6. Utilizar las formas verbales y los conectores para producir textos cohesionados.

7. Reconocer palabras derivadas y compuestas y clasificarlas según su categoría gramatical.

8. Extraer de los textos literarios, información sobre la situación de las personas en el campo y la ciudad, analizar las características del habla rural y urbana.

BLOQUE 3

Criterios de evaluación:

1. Expresarse utilizando el registro lingüístico adecuado y el léxico preciso en determinadas situaciones de comunicación: entrevista laboral, llamada telefónica, conversaciones informales y formales…

2. Cumplimentar adecuadamente solicitudes, becas, formularios y otros impresos habituales de la vida cotidiana y laboral.

3. Redactar documentos relacionados con la vida laboral como el currículum vitae o la carta de presentación.

4. Interpretar la intención de los mensajes a partir de las modalidades oracionales utilizadas y ejemplificar con textos propios dichas modalidades.

5. Identificar el registro de un texto dado y redactar textos coloquiales y formales.

6. Valorar la importancia de la corrección en la escritura en documentos administrativos.

7. Valorar la importancia del conocimiento de una lengua extranjera en el ámbito laboral
BLOQUE 4
1. Preparar y realizar coloquios y debates donde se cumplan las normas básicas de estas interactuaciones y se utilice el vocabulario específico del tema propuesto.

2. Comprender, de forma global, textos orales y escritos y enumerar las ideas principales y secundarias.

3. Reconocer y valorar la importancia que posee el lenguaje en la creación de estereotipos y discriminaciones sociales de diferentes tipos.

4. Expresar por escrito opiniones de forma coherente y sintetizar las opiniones que aparezcan en distintos tipos de textos. Utilizar, en lengua extranjera, las expresiones de opinión, de acuerdo y desacuerdo.

5. Distinguir entre significado denotativo y connotativo en ejemplos propios de la vida cotidiana.

6. Aportar sinónimos y antónimos de palabras, expresiones o locuciones y explicar y aplicar el concepto de campo semántico.

7. Comprender, en lengua extranjera, mensajes publicitarios sencillos relacionados con la temática desarrollada en el bloque.

8. Conocer y valorar la presencia de la mujer en la literatura y en los distintos ámbitos de la vida.

9. Realizar lecturas en voz alta y recitaciones, utilizando los recursos expresivos adecuados al sentido del texto.

BLOQUE 5

1. Reconocer y valorar las principales características de los diferentes medios de comunicación.

2. Comprender y expresar el propósito en textos escritos procedentes de los medios de comunicación, identificando el tema general y temas secundarios y distinguir cómo se organiza la información.

3. Clasificar los textos escritos procedentes de los medios de comunicación dentro de los principales géneros de información y opinión.

4. Valorar las ventajas que ofrecen los medios de comunicación y ser críticos ante sus desventajas y los valores que transmiten, diferenciando la información de la opinión.

5. Comprender y expresar mensajes a través de los diferentes medios de comunicación, utilizando códigos verbales y no verbales como medio de construcción del sentido.

6. Utilizar la lengua extranjera que utilizan los medios de comunicación como modo de acceso a mayor información y posibilidades de comunicación.

7. Respetar las normas ortográficas en los escritos propios y aplicarlas en textos ajenos.

8. Identificar los principales perfiles profesionales relacionados con la comunicación, tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, en la sociedad actual, así como valorar la importancia del dominio y uso adecuado de la lengua castellana y de, al menos, una lengua extranjera, para la inserción laboral.

BLOQUE 6

1. Participar responsablemente en la elaboración colectiva de una revista que contenga las secciones fundamentales y se atenga a todas las normas que regulan este tipo de publicaciones.

2. Conocer la organización y estructura de las diferentes secciones de un periódico.

3. Escribir noticias, cartas al director, reportajes, anuncios y artículos de opinión utilizando programas de procesamiento de textos y composición de imágenes, dibujos y gráficos.

4. Resumir noticias, artículos, cartas al director y similares y valorarlas críticamente.

5. Exponer en clase resúmenes de textos periodísticos leídos de forma individual.

6. Comprender y escribir, en lengua extranjera, noticias breves, anuncios y pasatiempos.

7.2. INSTRUMENTOS GENERALES DE EVALUACIÓN

 
La evaluación se realizará valorando todos los aspectos relacionados con el trabajo y la actitud del alumnado hacia la asignatura, y abarcará todos los aspectos siguientes:
a) Cuaderno de clase: Reflejará todo el trabajo realizado en relación con la asignatura. El profesor revisará al menos una vez por trimestre las actividades y apuntes contenidos en él. El alumno tiene la obligación de mantener al día todos los apuntes, así como realizar diariamente las actividades propuestas para su ejecución en clase o en casa. En la revisión del cuaderno se valorará positivamente la correcta ortografía, presentación y expresión. Por el contrario, la falta (total o parcialmente) de actividades que han sido propuestas por el profesor, así como una presentación incorrecta, serán valoradas de forma negativa.

b) Ejercicios de evaluación: Se realizarán cada cierto tiempo y serán programados previamente. Nos servirán para comprobar si el alumnado va asimilando los contenidos. No se realizará nota media con menos de un 3 en alguno de los exámenes. Al final de la evaluación, se realizará un examen de recuperación para aquellos alumnos que tengan algún parcial suspenso. La calificación de los exámenes en el área de Lengua se rebajará 0,25 por cada falta de ortografía y 0,1 por cada error de tildes; la nota también podrá rebajarse por presentación, errores de sintaxis y/o expresión. Como máximo se descontarán dos puntos en cada examen por este tipo de errores.
c) Ejercicios pruebas: Cualquier actividad de las realizadas en clase puede ser objeto de evaluación. Por tanto, es fundamental el trabajo diario.
d) Análisis y comentarios de texto sobre textos y fragmentos propuestos en clase. 

e) Nivel de expresión: En este nivel los alumnos deben de tener una buena expresión oral y escrita. Los errores en la expresión bajará la nota de los exámenes. Los alumnos podrán ver sus errores en la misma a través de la revisión de los exámenes que se realizará en clase. 
f) Esfuerzo personal: Valoraremos la actitud ante la clase: asistencia, participación, trabajo individual y en grupo, respetar el ambiente de trabajo…

g) La autoevaluación de los estudiantes (seguridad, autoestima, objetividad, sinceridad).

h) La expresión de sus opiniones (adquisición de valores).

7.3. criterios de calificación 
La calificación se llevará a cabo mediante tres instrumentos de evaluación, que contemplarán el grado de consecución de los objetivos establecidos de acuerdo con los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales de las diferentes unidades didácticas que componen la programación. 

1º) Pruebas objetivas de los contenidos desarrollados en cada una de las tres evaluaciones. Se realizarán dos pruebas escritas (en cada evaluación) sobre los contenidos desarrollados en cada una de las unidades didácticas que hayan sido explicadas en clase; la media aritmética de dichas pruebas escritas, junto con la nota de procedimientos equivaldrá a un 40% de la calificación final obtenida por el alumno. No se realizará nota media cuando la nota de alguna de las pruebas escritas sea inferior a tres puntos; en dicho caso la calificación de la evaluación correspondiente será de Insuficiente, debiéndose el alumno presentar a un examen de recuperación.
A continuación se detallan las normas y criterios que se aplicarán en la preparación, desarrollo y corrección de las pruebas escritas:

· En cada una de las pruebas objetivas se reflejará la puntuación numérica de las distintas cuestiones (teóricas o prácticas) de las que consta la prueba, y se calificará conforme a la misma.

· Cada pregunta o ejercicio será puntuado mediante una gradación que se corresponderá con el grado de perfección en el desarrollo de la misma.

· Los errores conceptuales o procedimentales graves en una pregunta o ejercicio implicarán una puntuación cero en la misma. Este aspecto queda sujeto únicamente al criterio del profesor.
· El profesor solo aclarará durante el examen cuestiones relacionadas con las normas de realización del examen, con la comprensión de los enunciados o con posibles errores que pudieran existir en la redacción de las cuestiones o ejercicios.
· Se exigirá en todo momento que los alumnos mantengan la compostura propia de una prueba de evaluación, no permitiéndose ningún tipo de comentario por su parte ni levantarse de las posiciones que ocupan.

· Los alumnos que no realicen las pruebas objetivas por causas justificadas y justificables podrán solicitar la realización de la misma en un plazo inferior a tres días lectivos contados desde la incorporación del alumno a la actividad docente, previa presentación del justificante de la autoridad competente. 

· En el supuesto de que la causa de inasistencia justificada a una prueba de evaluación sea conocida con anterioridad por el alumno, este deberá comunicarla con toda la antelación posible al profesor.
· En el caso de que existan indicios evidentes de que un alumno intente superar la prueba mediante procedimientos irregulares (copiarse de un compañero, utilizar apuntes, “chuletas”, “cambiazos”...), la puntuación de la prueba será de cero, y el alumno deberá presentarse al examen de recuperación.
· Las fechas de los exámenes una vez fijadas no podrán ser modificadas por los alumnos, salvo por causas de fuerza mayor.

2º) Procedimientos: 40% de la calificación.
Para la nota de procedimientos se tendrán en cuenta tanto las notas de clase, procedentes del trabajo diario que el alumno realice en el aula o en casa, como de la calificación del cuaderno de clase, el cual debe estar correctamente presentado y actualizado. No se hará nota media cuando la nota de procedimientos no llegue al 30%.

3º) Actitud: 20% de la calificación.

Junto a las actitudes propias de la asignatura, reflejadas en la programación, se tendrán en cuenta igualmente:

· Comportamiento.

· Trabajo diario en clase y en casa.

· Participación en actividades de clase.

· Cumplimiento de las normas establecidas en el centro.

· Realización de trabajos optativos.

· Interés hacia el área.

· Respeto hacia todos los miembros de la comunidad educativa.

· Respeto hacia las normas de convivencia.

· Puntualidad.
8. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  Y EXTRAESCOLARES

Entre las actividades complementarias que se realizarán con el alumnado,  señalamos a continuación las siguientes:
· Asistencia a  representaciones escénicas en el teatro Garnelo.
· Diferentes salidas, durante el horario escolar, para familiarizarse y constatar la presencia de la lengua inglesa en ambientes cotidianos (supermercados, publicidad, letreros, etc…).

· Al cierre de esta programación no se ha concretado ninguna actividad más por parte de los profesores del módulo. En caso de que surja alguna otra, se presentará al Consejo Escolar para su aprobación, como prescribe la normativa.
9.  MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y VALORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN
Uno de los principios básicos sobre los que se sustenta la legislación vigente es la evaluación del proceso educativo en su conjunto, y no solo el aprendizaje de los alumnos. Uno de los principales aspectos de la evaluación consiste en el seguimiento y valoración de las programaciones, con el objetivo de ir revisándolas, mejorándolas y actualizándolas periódicamente, para que así cumplan su función docente con la máxima adecuación posible. Para ello estimamos conveniente establecer una serie de mecanismos que nos permitan realizar esta función de seguimiento, valoración y perfeccionamiento de la programación.
Las programaciones serán revisadas en los siguientes momentos:

· Al inicio del curso, con el objeto de verificar que el contenido de la programación será el que se llevará a la práctica y que este se ajusta lo más posible a las características de los alumnos. Asimismo se revisarán los posibles errores y se actualizarán los contenidos en caso de existir reformas en el currículo establecido. También se intentará que la programación esté lo más en consonancia posible con el resto de aspectos legales y educativos tales como: plan de centro, reglamento de organización y funcionamiento, directrices del departamento, libro de texto, recursos y materiales didácticos disponibles, currículo establecido, etc.

· A lo largo del curso. Se revisará para corregir los posibles errores o erratas detectados, para modificar aquellos cambios legislativos o del currículo establecido que se produzcan, para eliminar, ampliar o modificar unidades didácticas en caso de que se estime conveniente,... En general, se revisará y modificará siempre que las circunstancias lo aconsejen para el mejor funcionamiento y aprovechamiento del área a la que se refiere la presente programación.

· Al final del curso. Se realizará un balance final de toda la programación: objetivos conseguidos, adecuación de los contenidos y recursos didácticos, criterios e instrumentos de evaluación, temporalización, etc. En base a esta revisión se valorará el grado de adecuación de la misma y se introducirán las modificaciones oportunas para los cursos siguientes.

A la hora de realizar el seguimiento, valoración y modificación de la programación se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

· El grado de consecución de los objetivos.

· La adecuación de los contenidos, así como su secuenciación y temporalización.

· Los recursos y materiales didácticos disponibles.

· La adecuación de las distintas metodologías didácticas al proceso de enseñanza y aprendizaje.

· Los resultados académicos obtenidos en relación a los criterios e instrumentos de evaluación empleados.

· La valoración y aportaciones que los miembros de los departamentos puedan hacer a la programación.

· La valoración y aportaciones que los alumnos puedan hacer a la programación.

· El grado de satisfacción que manifiesten las distintas partes implicadas.

· Nuevas técnicas y recursos de enseñanza de la materia.

· Adecuación de la programación a la realidad del centro, así como a sus normas y documentos.

· Coordinación de la programación con otras programaciones que se impartan al mismo grupo de alumnos.

· Dificultades y deficiencias encontradas por los alumnos.

· Comparación y aportaciones de programaciones realizadas por otros profesores o editoriales sobre esta asignatura.

· Otros aspectos particulares que se estimen convenientes a la hora de valorar y perfeccionar las programaciones.
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ANEXO: PROGRAMACIÓN DE AULA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
UNIDAD DIDÁCTICA 1

Compartimos el mundo

OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Con esta unidad pretendemos que el alumno logre los siguientes objetivos:

· Mejorar las capacidades de comprensión lectora y de expresión oral-escrita.

· Enriquecer el vocabulario propio con palabras referidas a las etapas de la vida humana. 
· Identificar los elementos de la comunicación.
· Valorar la importancia de la comunicación lingüística como medio de relación entre las personas.

· Conocer otros sistemas de comunicación humana, como el lenguaje de signos y reflexionar sobre el día a día de las personas sordomudas.

· Conocer qué son las palabras y reconocer sus elementos, así como su formación.

· Identificar prefijos y sufijos, así como las distintas clases de palabras: simples, compuestas y derivadas.

· Comprender los conceptos de polisemia, homonimia, sinonimia y antonimia.

· Captar los conceptos de sílaba, diptongo, triptongo e hiato.

· Incrementar las destrezas ortográficas respecto a la división silábica.

· Interpretar los datos de gráficos propuestos, extrayendo de ellos información adicional a la del texto escrito.

CONTENIDOS

· La comunicación humana

· ¿Cómo nos comunicamos?

· Elementos de la comunicación

· El acto de la comunicación

· La palabra

· ¿Qué es la palabra?

· Lexemas y morfemas

· Familias léxicas

· La formación de las palabras

· El significado de las palabras

· Otros fenómenos del significado

· Ortografía

· La división silábica

· Técnicas

· Interpretar gráficos

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de:

· Buscar en el diccionario y aprender palabras relacionadas con las etapas de la vida humana.

· Reconocer, en diversos actos de comunicación, sus elementos: emisor, receptor, mensaje, código y canal.

· Reflexionar sobre las formas de comunicación, distinguiendo las correctas de las incorrectas.

· Obtener información a partir de textos variados, interpretarlos y reflexionar sobre ellos.

· Descomponer palabras dadas en lexemas y morfemas, prefijos y sufijos.

· Redactar frases con palabras polisémicas, homónimas antónimas y sinónimas.

· Distinguir entre siglas y acrónimos.

· Crear textos personales parecidos a los modelos propuestos.

· Realizar ejercicios de expresión y comprensión orales.

· Establecer correctamente divisiones silábicas.

· Clasificar las palabras según el número de sílabas.

· Aplicar las reglas de división silábica para su correcta partición al final de renglón.
UNIDAD DIDÁCTICA 2

Quiénes somos

OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Con esta unidad pretendemos que el alumno logre los siguientes objetivos:

· Aprender a utilizar con precisión algunos términos incluidos con la unidad.

· Mejorar las capacidades de comprensión lectora y de expresión oral-escrita.

· Establecer similitudes y diferencias entre lenguaje oral y escrito.

· Asimilar los conceptos gramaticales de nombre, género y número. 

· Identificar las distintas clases de nombres: comunes, propios, abstractos, concretos, etc.

· Distinguir los pronombres de las otras partes de la oración.

· Reconocer e identificar las formas de los pronombres personales y relativos.

· Afianzar las destrezas ortográficas respecto al acento. 

· Aprender ciertos recursos para poder hablar en público y realizar exposiciones orales ante un auditorio.

CONTENIDOS

· Lenguaje oral y escrito

· Características del lenguaje oral

· Características del lenguaje escrito

· Cómo conseguir una expresión oral correcta

· Cómo conseguir una expresión escrita correcta

· La carta como forma de expresión escrita

· Normas de presentación

· El nombre

· El nombre o sustantivo

· El género

· El número

· Clasificación del nombre por su significado

· El pronombre

· Estudio de los pronombres

· Clasificación de los pronombres

· Pronombres personales

· Formas de cortesía

· Pronombres relativos

· Ortografía

· El acento y la tilde

· Técnicas

· La exposición oral

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de:

· Seleccionar las distintas clases de nombres en textos dados.

· Sustituir nombres por pronombres, en oraciones dadas.

· Reconocer el antecedente de un pronombre relativo en frases y oraciones propuestas.

· Clasificar series de palabras según su acento.

· Saber preparar y defender un tema en una exposición oral delante del resto de compañeros.

UNIDAD DIDÁCTICA 3

Vamos a entendernos

OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Con esta unidad pretendemos que el alumno logre los siguientes objetivos:

· Fomentar la participación activa del alumnado en su centro escolar desde el diálogo y la colaboración.

· Mejorar las destrezas de comprensión lectora y de expresión oral-escrita.

· Enriquecer las habilidades expresivas, por medio del conocimiento de nuevas palabras referidas a la temática del texto La despedida de G. A. Bécquer.

· Captar el concepto de nivel lingüístico, reconociendo las características de cada uno de ellos: vulgar, coloquial y culto.

· Identificar tabúes eufemismos tecnicismos y usos jergales.

· Perfeccionar las formas de elocución por medio de la pronunciación de trabalenguas y de la recitación o declamación de poemas seleccionados.

· Entender el concepto de determinante lingüístico.

· Clasificar y reconocer cada uno de ellos: artículos, demostrativos, indefinidos, etc.

· Reconocer los adjetivos calificativos, así como sus distintos grados: positivo, comparativo y superlativo.

· Desarrollar las destrezas ortográficas referidas a las reglas generales de acentuación.

· Afianzar sus capacidades de organizar la información por medio de mapas conceptuales y diagramas mentales.

CONTENIDOS

· Los niveles de uso del lenguaje

· Niveles del lenguaje

· El nivel vulgar

· El nivel común o coloquial

· El nivel culto

· Los determinantes

· Introducción

· Los determinantes. Clasificación

· El artículo

· Los demostrativos

· Los posesivos

· Los indefinidos

· Los numerales

· Los interrogativos y exclamativos

· El adjetivo calificativo

· El adjetivo calificativo

· Concordancia del adjetivo

· Clases de adjetivos

· Grados de calificación del adjetivo

· Ortografía

· Las reglas de acentuación (I)

· Técnicas

· Organizar la información

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de:

· Utilizar correctamente en frases y textos dados palabras relacionadas con el campo semántico de los sonidos.

· Pronunciar sin errores las palabras de algunos trabalenguas y declamar adecuadamente poemas elegidos o fragmentos de los mismos. 

· Identificar los distintos niveles del lenguaje, reconociéndolos en textos dados y distinguiendo vulgarismos, cultismos, tabúes, eufemismos, etc. 

· Utilizar convenientemente los niveles lingüísticos según las diferentes situaciones de comunicación.

· Buscar en sopas de letras los diferentes niveles del lenguaje.

· Hallar en un texto los pronombres y determinantes que aparecen y analizarlos.

· Localizar y clasificar, en fragmentos textuales, adjetivos calificativos de diversos grados.

· Acentuar correctamente textos breves, así como palabras y frases diversas.

· Dados un mapa conceptual o un diagrama mental transformarlos en texto y a la inversa.
UNIDAD DIDÁCTICA 4

Nos organizamos

OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Con esta unidad pretendemos que el alumno logre los siguientes objetivos:

· Mejorar sus destrezas de comprensión lectora y de expresión oral-escrita.

· Desarrollar sus habilidades de comunicación con el aprendizaje de nuevas palabras.
· Reconocer diferentes escritos de carácter personal como correos electrónicos, cartas, instancias, autorizaciones, certificados, etc.

· Memorizar las características y técnicas de cada uno de ellos.

· Identificar y aprender los paradigmas verbales, así como su morfología. 

· Determinar los principales accidentes morfológicos de las formas verbales.

· Aprender a utilizar convenientemente la coma.

· Comprender y enumerar las fases exigidas para la preparación, elaboración y presentación final de un elemental trabajo de investigación.

CONTENIDOS

· Los textos escritos de tipo personal

· Introducción

· El correo electrónico (e-mail)
· Clases de cartas

· La autorización

· La instancia

· El certificado

· El verbo

· ¿Qué es el verbo?

· Lexema y morfemas. Las desinencias verbales

· Las formas personales: la persona y el número

· Formas no personales

· El tiempo

· El modo

· La voz

· El aspecto

· Las conjugaciones

· Ortografía

· Los signos de puntuación (I)

· Técnicas

· El trabajo escrito

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de:

· Obtener información a partir de los textos leídos en la unidad, interpretarlos y reflexionar sobre ellos, elaborando criterios personales.

· Realizar breves resúmenes orales de los textos leídos y comentados, que demuestren la correcta comprensión de los mismos.

· Redactar, relativamente bien, cualquiera de los documentos escritos de carácter personal propuestos en esta unidad.

· Identificar numerosas formas verbales y analizarlas según sus accidentes morfológicos: persona, número, tiempo, aspecto, etc.

· Colocar convenientemente las comas de determinados textos.

· Ser capaz de elaborar, según su nivel y capacidades, un elemental trabajo de investigación sobre un tema elegido por el mismo.

UNIDAD DIDÁCTICA 5

La publicidad
OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Con esta unidad pretendemos que el alumno logre los siguientes objetivos:

· Comprender las principales características de los textos publicitarios y de su lenguaje específico, diferenciando en ellos titular, eslogan, texto, etc.

· Interpretar los códigos verbo-visuales de dichos textos, seleccionando en los anuncios estereotipos, valores añadidos y particularidades de las imágenes.

· Conseguir distinguir los comportamientos correctos o incorrectos, tanto personales como colectivos en la realización de debates y exposición de las propias opiniones.

· Distinguir las principales clases de verbos e identificar las perífrasis verbales.

· Aprender a utilizar convenientemente la coma.

· Mejorar las destrezas ortográficas en lo que se refiere a la utilización de las distintas clases de puntos.

· Saber realizar, a partir de la selección en un texto de las palabras clave, diferentes tipos de esquemas que le ayuden en su estudio.

CONTENIDOS

· Los textos publicitarios

· La publicidad

· El anuncio. El eslogan publicitario

· Los recursos de la publicidad para convencer al consumidor

· El lenguaje publicitario

· El verbo (II)

· Verbos regulares e irregulares

· Verbos auxiliares

· Verbos defectivos

· Perífrasis verbales

· Ortografía

· Los signos de puntuación (II)

· Técnicas

· Los distintos tipos de esquemas

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de:

· Manejar con soltura los términos trabajados en la unidad y emplearlos de forma adecuada.

· Realizar breves resúmenes orales de los textos leídos o comentados que demuestren la correcta comprensión de los mismos.

· Obtener información a partir de los textos leídos y comentados en la unidad, interpretarlos y reflexionar sobre ellos, elaborando y expresando criterios propios acerca de sus ideas principales.

· Ser capaz de analizar textos publicitarios dados, distinguiendo en ellos su estructura, elementos y valores añadidos. 

· Analizar formas verbales variadas, indicando a qué clase de verbo pertenecen: regular, irregular, defectivo.

· Colocar correctamente los puntos: seguido, aparte, final y suspensivos en fragmentos textuales.

· Realizar esquemas de flechas, de árbol y de números, subrayando previamente las palabras clave de un texto.

UNIDAD DIDÁCTICA 6

Historias de la Antigüedad

OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Con esta unidad pretendemos que el alumno logre los siguientes objetivos:

· Entender el concepto de literatura como elaboración artística del lenguaje.

· Asimilar las características elementales de los géneros literarios, así como saber reconocer diversas figuras retóricas.

· Captar las nociones de género y subgénero literario, reconociendo las diferencias existentes entre los tres principales: épico, lírico y dramático.

· Mejorar las capacidades de comprensión lectora y de expresión oral-escrita.

· Ampliar el vocabulario con palabras y frases hechas referidas a las profesiones. 

· Saber diferenciar lengua y dialecto.

· Conocer términos como «bilingüismo».

· Captar algunos conocimientos elementales acerca de las otras lenguas hispánicas: gallego, vascuence, catalán y valenciano, así como conocer la existencia de los dialectos históricos y las lenguas que provienen de ellos.

· Conocer los nombres de ciertos autores y obras correspondientes a la literatura de dichas lenguas.

· Respetar la plurilingüe riqueza cultural de los otros idiomas hispánicos. 

· Apreciar el castellano como lengua de cultura hablada por millones de personas.

· Reconocer adverbios, preposiciones, conjunciones e interjecciones y clasificar sus tipos básicos.

· Saber utilizar convenientemente tanto el punto y coma, como los dos puntos.

· Buscar información en diversas fuentes que el alumno puede tener hoy en día a su alcance.

CONTENIDOS

· La literatura. El lenguaje literario

· El lenguaje literario

· Los géneros literarios

· Géneros y subgéneros

· Las lenguas de España

· Las distintas lenguas hispánicas

· El castellano

· El gallego

· El vascuence o euskera

· El catalán

· El valenciano

· Las palabras invariables: el adverbio, la preposición, la conjunción y la interjección

· El adverbio

· Los elementos de relación: preposiciones y conjunciones

· Las preposiciones

· Las conjunciones

· Clases de conjunciones

· Las interjecciones

· Ortografía

· Los signos de puntuación (III)

· Técnicas

· Las fuentes de información

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de:

· Consultar enciclopedias e internet y anotar la información obtenida.

· Reflexionar acerca de las indudables ventajas de pertenecer a una sociedad plurilingüe.

· Localizar y clasificar adverbios, preposiciones y conjunciones en adivinanzas, frases y sopas de letras.

· Colocar correctamente el punto y coma y los dos puntos en frases y textos breves.

· Saber en qué fuentes de información han de buscar datos diversos, tanto de tipo cultural como concernientes a la vida cotidiana.

UNIDAD DIDÁCTICA 7

Géneros narrativos
OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Con esta unidad pretendemos que el alumno logre los siguientes objetivos:

· Percibir los cambios producidos por la tradición oral en textos o acontecimientos. 

· Captar el concepto de Cantar de Gesta.

· Conocer la figura y el papel de los juglares.

· Mejorar las destrezas de comprensión lectora y expresión oral-escrita.

· Caracterizar la novela como género literario, identificando sus elementos principales: acción, narrador, personajes, ambientación, etc.

· Incrementar el léxico personal con el aprendizaje de palabras referidas a la naturaleza.

· Identificar los elementos de la narración: narrador, personajes, caracterización, etc.

· Captar el concepto de cuento como género narrativo.

· Identificar el cuento entre otros tipos de narración, como la novela o la biografía.

· Diferenciar las tres unidades gramaticales básicas: palabra, sintagma y oración.

· Reconocer las diferentes clases de sintagmas: nominales, verbales, adjetivales, etc.

· Mejorar las competencias ortográficas respecto al uso de las consonantes b y v.

· Acceder y buscar información en internet de manera segura y eficaz. 

CONTENIDOS

· El género narrativo: los cantares de gesta

· Los juglares en la Edad Media

· Los poemas épicos o cantares de gesta

· El Cantar de Mio Cid
· El género narrativo: la novela

· Estructura de la novela

· El narrador

· Los personajes

· La ambientación

· La narración (I)

· ¿Qué es narrar?

· El narrador y el punto de vista

· Los personajes

· El lenguaje en los textos narrativos

· La oración gramatical

· Palabra, sintagma y oración

· El sintagma

· La oración gramatical

· Elementos de la oración

· Las interjecciones

· Relaciones entre las oraciones

· Ortografía

· Reglas para el uso de la b y la v
· Técnicas

· Buscar información en internet

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de:

· Analizar y comentar textos relacionados con los contenidos incluidos en la unidad.

· Manejar con soltura los términos trabajados en la unidad y emplearlos de forma adecuada.

· Comentar y analizar el texto literario El Cid gana una batalla.
· Reconocer en este texto las características del género épico-narrativo.

· Construir textos similares, tomando como modelos los propuestos.

· Ser capaz de leer una novela completa, adaptada a su edad e intereses, y establecer diferencias y similitudes con las películas.

· Investigar sobre el significado de palabras relacionadas con el campo y la naturaleza.

· Obtener información a partir de textos variados, interpretarlos y reflexionar sobre ellos.

· Identificar los personajes que intervienen en una narración.

· Crear relatos parecidos a las narraciones, y cuentos propuestos.

· Construir diversos tipos de oraciones y sintagmas.

· Dividir oraciones en sujeto y predicado.

· Tener en cuenta en la escritura de sus textos, las principales reglas de uso de las consonantes b y v.

· Ser capaces de utilizar buscadores en internet y de seleccionar datos sobre temas que les interesen, presentándolos adecuadamente.

UNIDAD DIDÁCTICA 8

Llega la Modernidad

OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Con esta unidad pretendemos que el alumno logre los siguientes objetivos:

· Distinguir los principales elementos de una narración: acción, tiempo, espacio, etc.

· Determinar las partes de su argumento: introducción, nudo y desenlace.

· Captar la estructura de una noticia, distinguiendo sus elementos principales.

· Reconocer la novela como género narrativo.

· Tomar contacto con la novela fundamental de nuestras letras: El ingenioso hidalgo don Quijote de la Mancha.
· Mejorar las capacidades de comprensión lectora y de expresión oral y escrita.

· Incrementar el vocabulario con palabras referidas al léxico de los caballeros andantes.

· Adquirir el concepto de oración gramatical, sabiendo diferenciar correctamente sus principales elementos: sujeto y predicado, así como las dos clases del primero: expreso y omitido.

· Mejorar las competencias ortográficas, respecto al uso de las consonantes c, cc, z, q y k.

· Conocer y saber utilizar los diferentes tipos de diccionarios.

CONTENIDOS

· La novela: orígenes y evolución

· La novela

· Los orígenes de la novela

· El Quijote: una novela universal

· La estructura de la novela

· Introducción

· La acción

· El interés

· La evolución de la novela

· La narración (II)

· El tiempo y el espacio de la narración

· La acción

· El interés

· La oración gramatical. El sujeto

· Introducción

· La oración gramatical

· Elementos de la oración

· El sintagma nominal

· Elementos del sintagma nominal

· Forma de reconocer el sujeto

· Sujeto expreso y sujeto omitido

· Ortografía

· Reglas para el uso de la c, la z, la q y la k
· Técnicas
· Los diccionarios

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de:

· Manejar con soltura los términos trabajados en la unidad y emplearlos de forma adecuada.

· Apreciar la distinción entre unión de reinos y unión de coronas.

· Escribir narraciones divididas en planteamiento, nudo y desenlace.

· Comentar y analizar el texto literario: Episodio de los Requesones, 2ª parte, capítulo xvii, de Don Quijote de la Mancha.
· Realizar murales para la clase, con emblemas y divisas caballerescas.

· Reconocer el sujeto de una oración, sus elementos principales —determinante, núcleo, complementos— y sus clases: omitido y explícito.

· Completar, sin errores, textos y palabras con las consonantes c, z, q y k.

· Consultar diccionarios lingüísticos en internet, utilizando especialmente el de la Real Academia de la Lengua.

UNIDAD DIDÁCTICA 9

La lírica
OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Con esta unidad pretendemos que el alumno logre los siguientes objetivos:

· Mejorar las capacidades de comprensión lectora y de expresión oral-escrita.

· Valorar el género lírico como vehículo privilegiado para la expresión de sentimientos.

· Identificar como tales textos pertenecientes al género lírico.

· Determinar las características principales de dicho género.

· Asimilar los conceptos de estrofa y soneto. 

· Escribir poesías de invención propia utilizando el lenguaje poético y figuras retóricas.

· Enriquecer el vocabulario personal con palabras referidas a la descripción de personas. 

· Entender lo que es la sátira como manifestación literaria.

· Ampliar el vocabulario personal con palabras correspondientes al ámbito de las distintas confesiones religiosas: Culturas y creencias. 

· Respetar las costumbres, religión e idiosincrasia de las personas pertenecientes a otras culturas. 

· Valorar a los seres humanos por sí mismos, independientemente de su etnia, raza, religión, nacionalidad, etc.

· Entender el concepto de descripción así como las características específicas del lenguaje descriptivo.

· Asimilar las fases del proceso para su realización desde los puntos de vista objetivo y subjetivo.

· Reconocer diferentes tipos de textos descriptivos.

· Esforzarse en no calificar a las personas solo por su apariencia.

· Asimilar la noción de predicado, distinguiendo el nominal del verbal e identificar sus elementos principales, diferenciando entre atributo y complemento predicativo. 

· Mejorar las competencias ortográficas respecto al uso de las consonantes g (uso de la diéresis) y j.

· Realizar consultas en enciclopedias multimedia.

CONTENIDOS

· El género lírico: la poesía

· La expresión de los sentimientos

· El lenguaje literario

· El soneto

· Los orígenes del soneto

· La forma del soneto

· La descripción

· ¿Qué es la descripción?

· El proceso de la descripción

· El lenguaje de los textos descriptivos

· Tipos de textos descriptivos

· El predicado nominal

· El predicado

· Clases de predicado

· El predicado nominal y el atributo

· El complemento predicativo

· Ortografía

· Reglas para el uso de la g y la j
· Técnicas

· Las enciclopedias electrónicas

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de:

· Obtener información a partir de textos variados, interpretarlos y reflexionar sobre ellos.

· Diferenciar las características del género lírico.

· Relacionar el lenguaje poético de los poemas con el de las canciones.

· Redactar una poesía.

· Comentar y analizar el texto literario A una nariz de Francisco de Quevedo.

· Reflexionar sobre las relaciones entre las distintas culturas y creencias.

· Elegir series de palabras en fragmentos seleccionados, buscarlas en el diccionario y aprender sus significados.

· Realizar diferentes tipos de descripciones, según los distintos puntos de vista del autor.

· Transformar y redactar textos descriptivos con características diferenciadoras.

· Manejar en frases y textos series de palabras relacionadas con la descripción de personas.

· Distinguir textos narrativos y descriptivos.

· Reconocer los distintos tipos de descripciones: prosopografía, etopeya, retrato, etc.

· Crear textos descriptivos tomando como modelos los propuestos.

· Expresar opiniones personales acerca de la caricatura, la sátira y su posible mordacidad y usos. 

· Reflexionar sobre locuciones que se refieren a las distintas etnias y culturas.

· Señalar los sujetos y los predicados en oraciones y textos dados, identificando los elementos que los componen y distinguiendo, entre estos últimos, tanto los nominales de los verbales, como los atributos de los complementos predicativos. 

· Colocar correctamente las consonantes g y j así como la diéresis en oraciones y textos seleccionados. 

· Consultar enciclopedias en internet y anotar la información obtenida.

UNIDAD DIDÁCTICA 10

El ansia de libertad

OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Con esta unidad pretendemos que el alumno logre los siguientes objetivos:

· Mejorar las destrezas de comprensión lectora y de expresión oral-escrita.

· Asimilar el concepto de verso y sus distintas clases, según la rima y la medida, aprendiendo a distinguirlos, tanto entre sí, como de la prosa.

· Comprender lo que son licencias métricas: sinalefa, diéresis, sinéresis, situación del acento y su influencia en la medida de los versos.

· Enriquecer sus habilidades de comunicación con el aprendizaje de nuevas palabras y expresiones referidas a la temática del texto: Un faccioso más y un fraile menos de B. Pérez Galdós.

· Asimilar las técnicas, características y lenguaje de los textos expositivos, diferenciándolos de los demás.

· Comprender cómo deben realizarse dichos textos y a qué situaciones de comunicación corresponden.

· Reconocer los predicados verbales distinguiéndolos de los nominales e identificar sus elementos principales: núcleo, C. D. y C. I.

· Entender los fenómenos del laísmo, leísmo y loísmo, aprendiendo a utilizar adecuadamente los pronombres correspondientes.

· Reconocer, dentro del predicado verbal, los complementos circunstanciales y sus clases, así como el complemento agente y el de régimen.

· Mejorar las competencias ortográficas, respecto al uso de la letra h.
· Adquirir agilidad lectora.

CONTENIDOS

· La lírica: la medida de los versos

· El verso

· La medida del verso

· Las licencias métricas

· La rima

· Los textos expositivos

· La exposición

· Técnica de la exposición

· Partes de la exposición

· El lenguaje de los textos expositivos

· El predicado verbal

· Introducción

· El complemento directo

· El complemento indirecto

· El complemento circunstancial

· Ortografía

· Reglas para el uso de la h
· Técnicas

· La lectura rápida de un texto

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de:

· Diferenciar los distintos tipos de versos y medirlos teniendo en cuenta las licencias métricas: acentuación, sinalefa, diéresis sinéresis, etc.

· Crear breves y elementales textos poéticos tomando como modelo la Rima IV de G. A. Bécquer.

· Utilizar correctamente palabras y expresiones referidas al campo semántico de los transportes, tanto en el lenguaje escrito como oral.

· Obtener información a partir de los textos leídos en la unidad, interpretarlos y reflexionar sobre ellos, expresando los propios criterios acerca de sus principales ideas.

· Realizar breves resúmenes orales y ser capaz de formular y contestar preguntas acerca de los textos leídos y comentados en clase.

· Saber dividir en sus tres partes principales: introducción, desarrollo y conclusión un texto expositivo.

· Reconocer en frases y textos dados los predicados verbales e identificar sus elementos: Núcleo, C. D. y C. I., sabiendo sustituirlos por los pronombres adecuados.

· Reconocer los complementos circunstanciales, agentes y de régimen en oraciones dadas y clasificar los primeros según sus significados: de lugar, modo, tiempo, etc.

· Colocar correctamente la letra h en palabras y textos dados.

· Practicar lo mejor posible, dentro de las capacidades y situaciones individuales, la técnica de la lectura rápida.

UNIDAD DIDÁCTICA 11

Nuestro siglo xx
OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Con esta unidad pretendemos que el alumno logre los siguientes objetivos:

· Mejorar las destrezas de comprensión lectora y expresión oral-escrita.

· Captar las nociones de texto dramático, género teatral, tragedia y comedia reconociendo sus estructuras y diferenciándolos de otros géneros literarios.

· Ampliar el vocabulario con palabras y locuciones referentes al mundo del teatro (Los monstruos del bosque).
· Reconocer las distintas clases de diálogo: oral, escrito, teatral, etc.

· Diferenciar textos dialogados escritos en los estilos directo e indirecto.

· Entender el diálogo como principal forma de comunicación entre amigos o manera de conectar con otras personas. 

· Saber qué es una entrevista y reconocer sus elementos.

· Asimilar el concepto de oración compuesta y de yuxtaposición, coordinación y subordinación.

· Incrementar las competencias ortográficas respecto al uso de las consonantes m y r.

· Realizar lecturas comprensivas y subrayar y resumir correctamente textos.

CONTENIDOS

· El género dramático: el teatro

· El texto dramático

· Estructura del texto dramático

· Los géneros teatrales

· La tragedia y la comedia

· El diálogo

· ¿Qué es el diálogo?

· El diálogo oral

· El diálogo escrito

· ¿Cómo se escribe un diálogo?

· El diálogo teatral

· La entrevista

· Introducción a la oración compuesta

· La oración compuesta: clasificación

· Oraciones yuxtapuestas

· Oraciones coordinadas: clasificación

· Oraciones subordinadas: clasificación

· Ortografía

· Reglas para el uso de la m y la r
· Técnicas

· La lectura en profundidad de un texto

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de:

· Analizar y comentar textos relacionados con los contenidos incluidos en la unidad.

· Analizar y comentar adecuadamente textos dramáticos parecidos al propuesto como modelo: La zapatera prodigiosa de Federico García Lorca y reflexionar sobre los elementos de las representaciones teatrales y sobre las características del género dramático en general.

· Completar cuadros y frases con palabras y locuciones referidas al mundo del teatro.

· Escribir distintas clases de diálogos.

· Transformar diálogos de estilo directo a indirecto y viceversa.

· Reconocer y clasificar correctamente los distintos tipos de oraciones compuestas estudiadas, sabiendo realizar su análisis gramatical.

· Colocar correctamente las consonantes m y r en textos dados y escritos personales.

· Diferenciar entre textos bien o mal resumidos y subrayados.

· Saber elaborar gráficos a partir de datos estadísticos.

UNIDAD DIDÁCTICA 12

Arranca el futuro

OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Con esta unidad pretendemos que el alumno logre los siguientes objetivos:

· Mejorar las destrezas de comprensión lectora y expresión oral-escrita.

· Identificar los textos que pertenecen al género didáctico-ensayístico, como el ensayo o el artículo periodístico, según sus finalidades y características.

· Enriquecer las habilidades de comunicación con el aprendizaje de nuevas palabras y expresiones referidas al texto: ¡Honra a los bomberos! de Rafael Sánchez Ferlosio.

· Asimilar las principales características de los textos periodísticos y de su lenguaje, reconociendo sus distintos géneros: informativos, de opinión y mixtos. 

· Interpretar, diferenciándolos, los distintos códigos —verbales, visuales y paralingüísticos— de dichos textos. 

· Reconocer las principales formas de publicidad en radio y televisión —comunicado, cuña, anuncio, etc.— y analizar sus partes y elementos.

· Captar las nociones de párrafo y texto así como sus propiedades más importantes: adecuación, coherencia, corrección y cohesión.

· Comprender los conceptos de cohesión textual, marcador y conector, así como los procedimientos que se utilizan para lograrla.

· Desarrollar las competencias ortográficas respecto al uso de las consonantes s; x, y y ll.

CONTENIDOS

· El género didáctico: el ensayo

· Un nuevo género literario

· Definición y características

· Principales subgéneros didácticos

· Un gran ensayista

· Los textos periodísticos

· El periódico

· Los géneros periodísticos

· El lenguaje periodístico

· El párrafo y el texto

· El párrafo

· El texto. Características

· Adecuación

· Coherencia

· Corrección

· Cohesión

· Los procedimientos de cohesión textual

· Introducción

· La repetición

· La sustitución

· La elipsis o supresión

· Los marcadores o conectores textuales

· Ortografía

· Reglas para el uso de la s, la x, la y y la ll
· Técnicas

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de:

· Analizar y comentar convenientemente ensayos o artículos periodísticos parecidos al que se propone como modelo: Ballenas de Rosa Montero.

· Aprender el significado de palabras y locuciones relacionadas con el campo semántico del fuego y usarlas correctamente, tanto en el lenguaje escrito como oral.

· Realizar breves resúmenes orales de los textos leídos y comentados, que demuestren la correcta comprensión de los mismos. 

· Obtener información a través de textos variados, interpretarlos y reflexionar sobre ellos, elaborando criterios personales acerca de sus ideas principales.

· Diferenciar correctamente, en una portada o página de periódico, sus códigos y elementos, tanto visuales como paralingüísticos.

· Reconocer adecuadamente las distintas formas de publicidad en cuñas o anuncios radiofónicos y televisivos señalando sus clases y partes principales.

· Saber diferenciar párrafos o textos coherentes y bien estructurados de otros que no lo son.

· Especificar los marcadores textuales de un párrafo y crear ejemplos propios de utilización de los procedimientos de cohesión.

· Utilizar correctamente las letras s, x, y, y ll tanto en textos y frases dadas, como en escritos personales.

Ilustración alusiva al texto
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